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SOLICITUD INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTAS  

  

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL TOLIMA  

NIT: 890.701.459-4       

  

  

Fecha: Marzo del 2024    

  

  

Asunto: CONTRATAR EL SERVICIO DE INTERNET  CON UN ANCHO DE BANDA 

DE 20 MBPS DEDICADOS EN TECNOLOGIA FIBRE OPTICA CON 

CONMUTACION  AUTOMATICA ENTRE EL CANAL PRINCIPAL Y EL CANAL DE 

RESPALDO PARA LA  E.S.E  HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DEL MUNICIPIO 

DE CHAPARRAL TOLIMA  

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA, actuando en su condición de Gerente del 

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE 

CHAPARRAL – TOLIMA invita a las personas naturales o jurídicas que estén 

interesados en contratar con la E.S.E., a que alleguen propuestas para 

CONTRATAR EL SERVICIO DE INTERNET  CON UN ANCHO DE BANDA DE 20 

MBPS DEDICADOS EN TECNOLOGIA FIBRE OPTICA CON CONMUTACION  

AUTOMATICA ENTRE EL CANAL PRINCIPAL Y EL CANAL DE RESPALDO 

PARA LA  E.S.E  HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DEL MUNICIPIO DE 

CHAPARRAL TOLIMA  

Las obligaciones que se deberán tener en cuenta para el servicio se describen a 

continuación:   

  

OBLIGACIONES GENERALES:   

  

Generales  

1) Acatar la Constitución, las leyes y procedimientos establecidos por el Gobierno 

Nacional y demás disposiciones pertinentes.  

2) Cumplir con lo previsto en las disposiciones y especificaciones esenciales de 

la propuesta presentada.  

3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de Seguridad Social en 

salud, pensiones y aportes parafiscales cuando haya lugar y presentar los 

documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, 
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Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, 

Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen, complementen, 

modifiquen o aclaren.  

4) Constituir las Garantías requeridas en los tiempos estipulados para ello, 

cuando así se le piden.  

5) Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ello.  

6) Acatar las sugerencias e instrucciones que durante el desarrollo del contrato 

le imparta el supervisor.  

7) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 

dilaciones que pudieran presentarse.  

8) No encontrase incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley para contratar.  

9) Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del 

contrato.   

10) Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo 

de sus actividades obtenga, esta es propiedad de la E.S.E. y esta cobijada de 

reserva legal.   

11) Firmar el acta de inicio, de común acuerdo con el supervisor una vez legalizado 

y perfeccionado el contrato.    

12) Firmar el Acta de recibido parcial de las actividades desarrolladas acorde con 

los documentos suscritos por el supervisor del contrato.   

13) El contratista deberá cumplir con el objeto del contrato y velar que se cumpla 

y se ofrezca en las mejores condiciones de calidad y en los términos pactados 

de conformidad con la propuesta presentada y según requerimientos por parte 

de la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA del Municipio de Chaparral.    

  

OBLIGACIONES ESPECÍFCAS:   

  

Especificas  

1.Instalar el (los) servicio (s) objeto del presente contrato en el plazo definido en la 

respectiva orden de servicios, siempre que se cuente con disponibilidad y viabilidad 

técnica; 2. Prestar el (los) servicio (s) contratado (s) en las condiciones de calidad 

establecidas en la respectiva orden de servicios y mantener dichas condiciones por 

toda la duración del contrato; 3. Dar pronta y efectiva solución a los inconvenientes 

que se presenten en la prestación del servicio, relacionados con cortes, 

interferencias o indisponibilidades técnicas que afecten la prestación del servicio; 4. 

Informar a EL HOSPITAL sobre aquellas circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito que afecten la continuidad del servicio. En este caso, EL CONTATISTA 

actuará de manera diligente con el fin de restaurar la prestación del servicio en el 

menor tiempo posible, siempre y cuando resulte viable; 5. Atender oportunamente 

las peticiones, quejas y reclamos presentados por EL HOSPITAL, y responder a 
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éstas con el fin de satisfacer la prestación del (los) servicio (s), a través de líneas 

de atención al usuario; 6. Atender en forma gratuita las fallas que afecten la 

prestación del servicio por causas que le sean imputables a EL CONTRATISTA; 7. 

Garantizar la calidad del servicio solicitado en la ejecución del presente contrato. 8. 

Cumplir con cada una de las condiciones y especificaciones ofertadas en la 

propuesta. 9. Prestar el servicio de internet de manera permanente durante las 24 

horas del día, los 7 días de la semana, a la velocidad establecida en el contrato. 10. 

Contar con los medios tecnológicos para garantizar la calidad del servicio 

contratado. 11. Las demás que se deriven del presente Contrato, de sus Anexos de 

Servicio y de la normatividad vigente.  

  

PARÁGRAFO PRIMERO: El HOSPITAL no se hará responsable de los valores que 

excedan el valor total del presente contrato o sus adiciones o no estén estipuladas 

dentro del objeto de este. En todo caso, cuando este contrato o las adiciones que 

se suscriban sobre el mismo, se hayan ejecutado en un setenta y cinco (75%) de 

su valor total, EL CONTRATISTA se obliga a informar al HOSPITAL por escrito. Se 

aclara que, si el CONTRATISTA no cumple con la obligación de informar lo 

mencionado en esta cláusula, el valor que exceda del valor total del presente 

contrato no será reconocido ni cancelado.  

  

FORMA DE PAGO:  

   

El pago se causará mensualmente previa presentación del informe de supervisión, 

del informe de actividades realizadas con la certificación de cumplimiento a 

satisfacción expedida por el supervisor, la cuenta de cobro mensual y/o factura 

legalmente emitida y la acreditación de pagos de seguridad social integral (salud, 

pensión y riesgos laborares) y parafiscales, demostrando el pago con la planilla, y 

certificación por parte del profesional con los soportes legales respectivos (copia 

cédula, copia tarjeta profesional, copia antecedentes de la junta central de 

contadores con fecha de expedición no mayor a tres meses calendario).  

 

PLAZO DEL CONTRATO:   

Hasta el 31 de diciembre del 2024.  

GARANTÍAS:   

COBERTURA DEL RIESGO  

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y 

del contrato a celebrar los amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, 

de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los siguientes.  
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El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías, amparos y pólizas a que 

se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 

erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote.  

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse 

por la aseguradora a petición del CONTRATANTE y a cuenta del CONTRATISTA 

quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente a la E.S.E 

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE CHAPARRAL para retener y descontar los 

valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor.  

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1150 de 

2007, y en los términos establecidos en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 

de 2015, el contratista constituirá una garantía que tendrá, por objeto respaldar el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 

contratista, debido a la ejecución y liquidación del contrato.   

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 
del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a 
modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes.   

COBERTURA EXIGIBLE:  

  

Así las cosas, el contratista se obliga a constituir, suscribir y presentar las garantías 

que a continuación se especifican:  

  

  

1.  Cumplimiento 

contrato  

del  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por un valor equivalente al Diez por 

ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el 

término de duración del contrato y seis (6) meses 

más.  

2.  Calidad del 

servicio  

  

 Deberá constituirse por mínimo el diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, que cubra el término 

de este y un año más, se debe tener en cuenta 

que para su fijación se debe determinar el servicio 

suministrado.  

  

En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución 

del contrato resultante, o en cualquier otro evento, el contratista se obliga a 

modificar la garantía única de acuerdo con las normas legales vigentes y serán de 

su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 

disminuya o agote.  
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ANÁLISIS DE LA SOLICITUD:  

  

La presente solicitud de propuesta no obliga al Hospital a la suscripción del 

Contrato, no obstante, se informará si la misma es aceptada y se dará continuidad 

al proceso contractual. Los cotizantes podrán solicitar ampliación de 

especificaciones técnicas al correo contratacionhospitalsanjuanbautista.gov.co.  

  

  

  

  

  

  

______________________________________  

SARA MARITZA CAMPOS ANGARITA  

Gerente  

  

  

  


